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MINISTERIO DE JUSTICIA 

DECRETO indultando a José Campomanes Gar-
c ía . -Página 1905. 

.^íro induitauda a Alfonso de Ja Rubia Alcalde.— 
"'Págiivas 1905 y 19Ó6. 

Otro indultando a Toribio Fernández Alvarez- — 
Página 1906. 

IVUNISTEEIO DE DEFENSA NACIONAI. 

DECRETO disponiendo cese en la Sabsecretavía 
de Marina el Contralmirante D. Manuel Moreu-
Eágina 1906. 

Otro nombrando Subsecretario de Marina al Con-
tralmirante don Rafael Estrada.—Página 1906. 

Otro nombrando Almirante Jefe de la División de 
Cruceros al Contralmirante D. Manuel Moreu. 
Página 1906. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Orden circular cistableci&ndo que la moratoria del 

i ^ r e t o de 27 de agosto pasado es de aplicación 
Mclusiva a las obligaciones de pago no afectadas 
^ r la Ley de 13 de los corrientes.—Página 1907. 

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO 
Ctden 

disponiendo la jubilación de D. José Lom-
bardwo San Miguel, Suboflcial del Cuerpo de Se-

•í^ridad y Asalto.—Página 1907. 
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

rectifica.ndo la de 15 del corriente, referente 
'normas para la pesca crv.i artes de arrestre.—Pá-

1907. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Rectificación de los erl•ol^e6 padecidos en algunos 
apartados del Reglamento del Servicio de Identi-
ficación^ de este Ministerio, aprobado por Orden de 
21 de septiembre últómo e inserto en el B. o . del 
ESTADO de 9 del corriente.—Página 1907. 

mNISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

DISTINTIVOS.—Orden sobre el uso de distintivos 
por los extranjeros pertenecientes a La L e g i ó n -
Página 1908. 

Ascensos.—Orden ascendiendo a Teniente provisio-
nal de Infantería a los Alféreces D. José Oliva 
Fernández y otros.—Página ISflS. 

Otra id. a Teniente provisional de la Milicia de Fa. 
lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.. 
a los Alféreces D. Leoncio Barrau Salado y otros 
con. la antigüedad que se les señala.—Página 1908 

Otra concediendo el empleo de Alférez de Artillería 
al Alumno D. Francisco Javier Valencia Remón 
con la antigüedad! que se expresa.—Página 1906 

Otra ascendiendo a Teniente a los Alféreces Médi-. 
eos asimilados D. Julio San Pió Boneu y otro.— 
Páginas 1908 y 1909. 

Asimilaciones.—Orden concediendo las asimilaciones 
que se indican a los estudiantes de Veterinaria, de 
Brigada, al soldado D. Francisco Pai-ejo Guijarro 
y otros.—Página 1909. 

Conductores automovilistas.—O r d e n nombrando 
conductortes del Servicio de Automovilismo de 
Marruecos, a los Cabos y Soldados D. Adalberto 
Guadarrama Davo y otros.—Páginas 1909 y 1910. 

Destinos.—Orden dejando sin efecto la de 30 de sep-
tiembre último (B. O. núm. 95), sobre de.stino del 
Auditor de 1.», retirado, D. Joaquin Reig Ródri-
guez.^Página 1910. 

Habilitaciones.—Orden habilitando para empleo su-
perioi- inmediato a los Comandantes de Infante-
ria, retirados, D. Luis Flores e Iñiguez y otros.— 
Página 1911. 

Otra id. al Teniente de Infantería D. Juan BaiPtista 
Juan Izquierdo.—Página 1911. . 
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Otra id. para Comandante al .Capitán de Caballería 
<ion Carlos García Santcs.-^Página 1911. 

Otra id. pafa Capitán-al Teniente 'ás Ing-snieros 
•don Páscual Anguas Becerril.—Página 1911. 

Otra id. para Coroandanté al Capitán de Ingenieros 
don Eduardo Gras Guarro.—Página 1911. 

Ota-a id, para'Comandante al Capitán,Médico don 
Melchor Vázcivez de Prada Lesmes.—Página 1911. 

Libertad con'licioK.al.—Orden concsdifhd'o la liber-
tad condicional a Matilde Laso Javato.—Pág. 1911. 

Otra id. a Andrés Alcaide Lara.—Página 1911. 

Itíedalla de Sufiimientos por la Patria.—Orden con-
cediendo el derecho al uso de dicha condecoración, 
con carácter honorífico, a D.^ Pilar Villabaso y Za-
baleta y otra.—Página 1911. 

í)ficiaUdafl de Coiaplemento (Antigüedad):—Orden 
asignando la antigüedad que se indica al Tenien-
te de- Ccmplsmento de Caballería D. Manuel Pa-
vés Rcdiríguez.-Página 1911. 

(Ascensos).—Orden ascendiendo a Tenie-nte de Com-
plemento de Artillería, con la antigüedad que £e_ 
designa, a los. Alféreces D. Tomás Roda Alemany 
y otros.-Páginas 1911 y 1912. 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 

Pest iños . -Orden destinando a los Oficiales de In-
fantería Teniente provisicnal D. Norbírto Batu-
rones Cclomo y otros.—Págin^ 19'12 y 1913. 

Ketiros.—Orden rectificando en la forina que se in-»" 
dica la de 23 de diciembre último (B. O. núme-
ro 431), por la que pasaba a situación de retirado 
el Auxiliar Administrativo del Cuerpo Auxüiar 
Subalterno díl Ejército D. Manuel PoniS Ribot.— 
Página 1913. 

Situaciones.-Ordín disponiendo pase a situación de 
"Reemplazo por enfermo", el Alíére? provisional 

de Infantería D. Jqan Azp''-rte • Villarreal.—p^,] 
gina 1913. 

SUBSECRETARIA DE MARINA 

AsiiDilación.—Orden- confiriendo la asimilación ¿4 
Auxiliar 2.° de Sanidad de la Armada a D. Jml 
María Ezcurdia Albizu.—Página 1913. 

>Bajas.—^Orden disponiendo cause baja en la Ar®^ 
tía D. Antonio Moreno Soto.—-Página 19-13. 

Otra disponiendo cause baja en la Armada el Ayii>i 
dai^te Auxiliar 2.° de Infantería de Marina D. 
tonio López Martínez.-Página 1913. ! 

Rectificaciones.—Orden rectificando la de 30 de 
tiembre (B. O. núm. 94), sobre apellido del AlféM 
de. Navio D. Agustín Rodríguez Carreño.—Pásv 
ñas 1913 y 1914.̂  

Otra rectiñcando la de 17 del actual (B. O. n.° 111| 
sobre destinos de los Tenientes Médicos y Auxilit 
res de Sanidad.—Página 1914. 

Reingreso.—Orden disponiendo el reingrcso enlaí' 
tuación activa del Capitán de Fragata D. Aha 
Espinosa de los Monteros y otros,—Página ISli 

Reserva Naval Movilizada.—Orden disponiendo pap 
a prestar sus servicios a la Reserva Naval MwfJ 
lizada, el Alférez Maquinista de la R. N., D. P " 
Aris.ti.y otros.—Pagina 1914. 

Otra id. id. id. el Oficial 2.° de id. D. Darío Gó 
Apraiz.—Página 1914. 

SUBSECRETARIA DEL AIRB 

Empleos honoríñcos.—Orden concediendo el eiâ ' 
de Brigada honorario de Aviación a D. Daniel Pj 
pez Bergaz y el de Sargento a D. Manuel AüM'j 
Page.—Página 1914. 

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, anuncios I«i 
ticnlares y Administración de Justicia— 
269 y 270, 
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JEFATURA DEL ESTADO 
L E Y . 

Puesta la atención en los graves problemas económicos y f inancieros or iginados por la güe-
ra, se acordó en su día sepaYar la Z o n a Nac iona l de la economía dincraria enemiga. Y, con acier-

to que la experiencia subraya cada vez más, en novienibre de mil novecientos t reinta y seis surgió 
uña peseta nacional f rente a la peseta roja. Des l indáronse , pues, los campos, y d o n d e antes no había 
más que una moneda, nacieron dos comunidades de pagos dis t intas , dos pesetas diferentes, d i s 
cambios exteriores dispares y dos poderes adquis i t ivos internos en completa divergencia. 

D a d a la medida inicial, el problema de la re fundic ión dineraria no p o d í a ' q u e d a r circunscrito a 
los billetes, por cuanto que presenta aspectos técnicos que trascienden del campo de la circulación 
fiduciai-ia. La inflación roja, como t o d a s las inflaciones, ha i r r ad i ado desde los billetes a otros fac-

.^tores. Por ello, al tomarse Bilbao, se suscitó el p rob lema del incremento de las cuentas corrientes, 
^adoptándose medidas que después formal izó la O r d e n de pr imero de abril pasado . M a s tampoco h a 

quedado agotada con esto la materia. Si la inf lación roja ha repeixut ido sobre las cuentas corrien-
tes y de ahorro, repercutió también sobre los act ivos de loS Ins t i tu tos de CrécKto. 

Resulta, pues, indispensable, que las medidas de suspensión, o, para decirlo con la terminolo-
jpa ya aceptada y vulgarizada, de "b loqueo" , se generalicen a las obliga,ciones de p a g o ' e n pesetas, 

cidas con poster ior idad al diez y ocho de jul io de mil novecientos treinta y seis bajo el dominio 
1 enemigo, bien afecten al 'activo o al pasivo de loS Establecimientos de Crédi to , y qué estén vi" 

y pendientes al l iberarse las plazas so juzgadas por el marxismo. Es tan patente el f u n d a m e n t o 
justicia sobre que se asienta la anterior proposición, que parecen excusadas mayores explica-
nes. 

Cuando la total l iberación de España permita la posesión de un exacto conocimiento.estadíst ico 
la realidad monetar ia y del volumen de la inf lación desarrol láda por el enemigo, será l legado el 

mentó de establecer procedimientos justos para el t ra tamiento de lo que ahora se bloquea, con lo 
que se habrá dado cima a la obra penosa, pero sana , de librar a España de las t remendas consecuen-
•iíMs que implica la pol í t ica-monetaria del marx ismo. ' 

En su vir tud, 

D I S P O N G O : 

Articulo primero. — El reintegro por los Establecimientos de Crédi to de los saldos de ciienhi 
comente, imposición o libreta de ahorro existentes en las plazas que se liberen, queda en suspenso, si 
la cuenta, imposición o libreta fueren d'e origen poster ior al diez y ocho de julio de mil novecientos 
treinta y seis. Si fueren de origen anterior a esta fecha, la suspensión del reintegro del saldo se 
ynitará a la porción que exceda del saldo de diez y ocho de julio de mil novecientos treinta y seis. 

Aríiculo segundo, — Cí 'a iquiera que sea la fecha de apertura de la cuenta corriente, o do cons-
^uc ión de la imposicióij o libreta de ahorro, se en tenderá que la suspensión del reintegro es tota!, 
SI el titular fuere el Tesoro Público del enemigo, un Sindicato marxista o anarquis ta , o un Par t ido 
político del Frente Popular . • , 

Articulo tercero.—Asimismo, los Establecimientos de Crédi to acordarán la suspensión total de 
reintegro en las cuentas cuyo titular estuviere no tor iamente caracterizado como copartícipe de IA . 
gestión pública del enemigo. 

Articulo cuarto.—No obstante lo dispuesto en el artículo primero de la presente Ley, y aunque 
concurra la circunstancia a que se refiere,el ar t iculo ' tercero, los Establecimientos de Crédi to de-

ran proponer la suspensión total de reintegro en aquellas cuentas corrientes, imposiciones o li-
letas que habiendo sido consumidas en su casi to ta l idad durante el per íodo marxista, aparezca» 

^ p u e s t a s . p o r virtud de ingresos rcaUzados en el mes anterior a la liberación. La facultad de acordar 
"ifc ^^ propuestas a que se refiere el presente art ículo corresponde a las Secciones Drovmcale« 

^ fisnca: 
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'Artículo quinto.—Se faculta a las Secciones provinciales de Banca para conceder levantamienlo) 
de la suspensión de reintegro en las cuentas corrientes, imposiciones y libretas de ahorro no coni.| 
p rend idas en los artículos segundo, tercero y cuar to , cuando concurran los siguientes requisitojl 
conjuntos : a) Q u e la cant idad cuya liberación se acuerde sea igual o inferior a un ingreso quJ 
realizado durante el dominio rojo en la cuenta, imposic ión. o libreta, procediere de saca realiradi] 
en otra cuenta, imposición o libreta del mismo t i tular , de un ascencTiente, descendiente o cónyug(;| 
b ) Que se presente por el in teresado prueba de la inmdiata sucesión en el t iempo de los mov 
«lientos de saca y subsiguiente ingreso a que se refiere el apar tado anterior, c) Q u é en la cuenta,:-
posición o libreta donde se operó la saca, no se diera ingreso alguno con poster ior idad al diwj 
ocho de julio de mil novecientos treinta y seis. 

Artículo sexto.—El reintegro a. los Establecimientos de Créd i to de los descubiertos, créJil: 
y préstamos abiertos con poster ior idad al dieciocho de julio de mil novecientos treinta y stÍ!,| 
ba jo el dominio del enemigo, queda en, suspenso. N o habrá lugar a esta suspensión si los crédití: 
o préstamos fueran meras renovaciones de otros anteriores al dieciocho de julio de mil noveciei'i 
tos treinta y seis. C u a n d o el crédito o prés tamo bancar io existente en el momento de la liberaciói> 
fuera , en parte, renovación de otro anterior a d icha fecha, la suspensión se aplicará tan sólo aH 
incrementos posteriores al dieciocho de julio de mi l novecientos t reinta y seis. 

Articulo séptimo.—El margen "disponible" a la fecha de liberación de una plaza, en las cuenl4 
corrientes de crédito abiertas en la misma, q u e d a anulado por esta Ley, sin perjuicio de^quelíl 
par tes puedan convenir una nueva operación sobre la garantía que resulte sobrante por virtud; 
la anulación preceptuada. - * 

Artículo octavo.—El reintegro a los Establecimientos de Créd i to de los saldos que a'sufavt(| 
registren, en la fecha de liberación de una plaza, las cuentas de crédito abiertas en la misma, q»] 
dará afecto de suspensión de pago si la cuenta hub i e r e comenzado, sin constituir renovación 
otra anterior, después del dieciocho de julio de mi l novecientos t reinta y seis. C u a n d o el salHo 
<ie cuenta de crédito anterior al dieciocho de ju l io de mil novecientos treinta y seis, o de cuenl 
posterior que haya renovado otra anterior a d icha fecha, la suspensión afectará tan sólo al exctsol 
sobre el saldo del dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis. 

Artículo noveno.—Los efectos mercantiles t en idos por Establecimientos de Crédi to enelraH 
mentó de su liberación, l ibrados con pos te r ior idad al dieciocho de julio de mil novecientos trM'' 
y seis, sufr i rán suspensión de pago y de cuantas acciones competen al tenedor , salvo cuando 
pl iquen renovación de efectos anteriores a dicha fecha. En este últ imo caso, la suspensión afecta' 
rá tari sólo al incremento que síiponga el efecto . tenido en el momento de la liberación sobre si 
antecesor del dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis. 

Artículo décimo.—Las obligaciones de pago que esta Ley deja en suspenso no darán lugar 
devengo de intereses durante el t iemp0 de suspens ión . . | 

Artículo once.—La presente Ley se aplicará a las plazas ya l iberadas, en cuanto las oblif 
gaciones de pago a que se refiere no hubieren s ido satisfechas al acreédor en el momento de supj'f 
blicación. Los p a g o s ' c o n s u m a d o s de obligaciones comprendidas en éste texto legal, se entenW 
no impugnables, mientras no se dicte una Ley especial sobre la materia. Asimismo, por 
íerio de Hac ienda se procederá al estudio de las m e d i d a s que • convenga promulgar y aplicar 2 ^ ^̂  
pagos hechos con dinero marxista, antes de la l iberación de la correspondiente plaza, que ^̂  
quen daño para la justicia conmutativa. 

Artículo doce.—Además de las atr ibuciones específicamente concedidas a l a s Secciones P'V ^ 
vinciales de Banca por los artículos cuarto y qu in to de esta Ley, se entenderá, con carácter?, ; ^ 
ral, que la competencia para resolver las cuestiones que se susciten sobre la aplicación de losP 
cedentes artículos corresponde a dichas Secciones provinciales de Banca. ^̂^̂  

Artículo trece.—Salvo lo dispuesto en el ar t ículo quinto, el levantamiento de la io¿ 
prescrita por la presente Ley, se regulará por Decre to acordado en Consejo de Ministros aP 

Apuesta del Minis t ro de Hacienda . > 

-as 

I 
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Articulo catorce.—Sq: reputan sin efecto las disposiciones vigentes que se opongan al cumplí-
niiento de lo ,establecido en ios preceptos anter iores . 
. Artículo q i t í n c e . ^ Q u e d a autor izado el Minis te r io de Hac ienda para dictar cuantas disposl . 

. cienes convengan al cumplimiento del precedente texto. 
Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 

T Éeinta y ocho.—III A ñ o Tr iunfa l . 
Wiiaiiil 

mov:. 

Irédi 
ly sfií, 
Irédilos 

F R A N C I S O F R A N C O . 

GOBIERNO DE LA NACION 
D E C 

M I N I S T E R I O DE J U S T I C I A 

'Visto el expediente instruido por la Audiencia 
l'^grovincial dü Badajoz, por la Orden de b cxtin-

¡ l ^ d a Juma Técnica del Estado, y de acuerdo con 
k . relación enviada a la misma por el Excelentísimo 
setlor Gobernador Militar de la indicnda provincia, 

que se comprendían los reclusos puestos en 
^l iber tad, por sus ideas y actuaciones patrióticas, el 
• i ^ c r c e de agosto de mil novecientos treinta y seis, 

e^ediente relativo a la concesión del indulto al 
a n s i a d o José Cr.mpomanes García, respecto a la 
Kipeiti de o'.ho años y un dia de prisión mayor que 

impuso la citada Audiencia, en causa por delito 
cuent't tie Homicidio; 

lexctSi Considerando que dada la excelente conducta 
del penado, observada durante su larga vida, y de 

Limo íorma initueriumpida, hasta el instante de la co-
l̂ telntí núsión del delito, lo que ya de por si contribuye 
Idoiffl '^ revelarle como simple delincuente ocasional, 

afecü'IP'aito de toda peligrosidad. Teniendo en cuenta 
Nbre !l|^^simismo las circunstancias que cualificaron el he-
I choiy el comportamiento del condenado, no sólo 

jugar ill;^ " ' z de realizarlo—presentándose inmediatamen-
te a las autoridades confesando el delito y dando 

is oiili'l f ^^^as evidentes de arrepent imiento-sino tam-
su-pj '^n duraat; su estancia en la prisión, cuya con-

acreedor a cargos de confianza, 
Minisj««íse le lian concedido por las autoridades pj-

^ncir , r ias y que há desempeñado con el mayor 
iniplij Ot Y habida cuenta, por último, de su proceder 

P««iótieo y abnegado, con ocasión del intento de 
leSp'^'fMp' ^as hordas marxistas a la cárcel de B,i-

^ diligente parr. con las person.is 
[os por su adhesión al Movimiento N:.-. 

Ujj5ió|j|||gsta la Ley de diez y ocho de junio de mil 
setenta v el Decreto de veintidós de 

R E T O S 

abril de mil novecientos treinta y ocho, que r e 
gula el ejercicio de la gracia de indulto. 

Visto e! mforme de la Sala sentenciadora, a 
propuesta del Ministro de Justicia y previa deli-
beración del Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar a José CamponiMies García 
de la parte de pena que le resta por extinguir, de 
la- que se le impuso por la causa y por el delit» 
mencionados. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho—III Año Triunfal. 

F R A N C I S C O F R A N C O . . 
El Ministro c.e Justicia 

Tomás Domínguez xirévalo. 

Visto el expediente de indulto referente al peni-
do A l f o n s j ue la Rubia Alcalde, instruido por la 
Audiencia Provincial de Badajoz, por Orden de ¡a 
extinguida Junta Técnica del Estado, de acuerdu 
con la relación enviada a la misma por el Excelen-
tísimo señor Gobernador Militar de la indicada 
provincia, en la que se comprendían los reclusos 
puestos en libertad por sus ideas y actuaciones pa-
trióticríS, el catorce de agosto de mil novecientos 
treinta y seis, a cuyo recluso le fué impuesta la 
pena de cinco años, un mes y veintitrés días de 
presidio menor en causa por el delito de estafa. 

Considerando que la buena conducta del pena-
do anteri )r i la ejecutoria y la observada en la 
prisión poi.- ía que se le confió el cargo de auxiliar 
de las oficHc-s de la misma, unidas a sus evident'.s 
muestras de £.rrej5ent¡inicnto y a. la parte de pena 
que lleva ya extinguids, son razones que abona la 
conveniencia ae aminorar las consecuencias de ¡ í 
pena imnue-;a. Teniendo en cuenta, además, el tr.-' O 
solícito y di'igente ciue el penado observó cor»la j 

t ! 
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parsonas cÍPtcnidas en la prisión de Badajoz por su 
adhesión al Movimiento Nacional, y la conducta 
abnegada y patriótica de aqu'él con ocasión del in-
tento de asrito de las hordas marxistas. al expre-
sado establecimiento penitenciari®. 

Vista la Ley de diez y ocho de junio de mil 
ochocientos setenta y el Decreto de" veintidós de 
abril de mil novecientos treinta y ocho que regula 
el ejercicio de k gracia de indulto. 

De ac'.ierdo con lo informado por la Sala sen-
tenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia, 
previa delibera.ción del Consejo de Ministros, 

-Vengo en indultar a Alfonso de la Rubia AI-' 
calde de la parte de pena que le .resta por extinguir 
de la que se le impuso por la cauSa y delito men-

Ttionados. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho —III Año Triunfal. 

F R A N C I S C O F R A N C O , 

El Miaiisti-o de Justicia 
CTomás Domínguez Arévalo. 

Visto, el expediente instruido a instancia de To-
íibio Fernández Alvarez, en súplica de que se le 
indulte de ia pena de dos años y un día de prisión 
menor que le fué impuesta por la Audiencia Pro-
vincial de Orense, en causa seguida por'c4 delito 
(¿e robo. 

Consideríndo las circunstancias del delito y dsl 
'delincuente, la buena, conducta que éste viene ob-
servando tn el establecimiento penitenciario donde 
íxtingue su condena y que le hai hecho acreedor 
a cargo de confianza dentro de la misma. Tenien-
do en cuonta igualmente k^s pruebas de arrepenti-
miento qu¿ iíova dadas y que la parte perjudicada 
.por el delito" no sólo no se opone, sino que mani-
fiesta su conformidad a la concesión del indulto. 
.Unido d'chcs antecedentes la circunstancia espc--
;cie'l de haber perdido un hijo que cayó gloriosa-
mente por Dios y por España y que otro de ellos 
lucha por la misma causa, que Se traduce en el 
abandono de la madre de éstos y esposa del pena-
do, en la actualidad enferma, y habida cuenta de la 
parte de/pena que lleva ya extinguida. 

Vista la Ley de diez y ocho de junio de mil ocho-
tientos setenía y el Decreto de veintidós dé abr;l 
üde mil navecicntos treinta y ocho, que regula el ejcr-
jficio^de la gracia de indultó. 

De r<:uerdo con lo informado con la Sala sen' 
tenciadoira, a propuesta del Ministro de Justicia y? 
previa deliberación del Consejo d'e Ministros, 

Vengo en indultar- a Toribio Fernández Alva-
rez de la p.-.ite de pena, que le 'resta por extinguir 
de la que se le impuso por la causa y el deliu 
mencionados. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dajj 
en Burgos a trece de octubre de mil novecienlj 
treinta y ocho.—III Año Triunfal. 

F R A N C I S C O FRANCO, 
El Ministro de Justicia' 

Tomás Domínguez Arévalo. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAl 

A propuesta del Ministro de Defensa Nació»; 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, ce 
sa en el car.íío de .Subsecretario de Marina el Cor 
tralmiranre don Manuel Moreu y Figueroa. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, ü 
en Burgos a trece de octubre. de mil novfccicnB 
treinta-y ocho.—IIÍ Año Triunfal. 

F R A N C I S C O FRANCO, 

El Ministro d-e Defensa Nacional, - ' 

fic/feZ Diívila Anondo. 

M 

A propuesta del Ministro de Defensa K^ioii 
y prcvic< deliberación del Consejo de Ministro*! 

Nombro Subsecretario, de Marina al ContHl'l 
mirante don Rafríel Estrada y Arnáiz. ' ^ 

Así lo di.spongo por el presente Decreto, diín| 
en Burgos a trece de octubre de mil novecieníos| 
treinta y ocho.—III Año Triunfal. 

F R A N C I S C O FRx^A'CO. . 

El Ministro de Etefensa -Nacional, j 

, Fidel Dúvila Arrondo. . 

I 
t 
t 
c 
( 
fi 
te 
bi 
la 
tai 

Nombro Almirante Jefe de la División de Crr¡ 
ceros al Contralmirante don Manuel Moreu y ba 

. 
gueroa 

Asi lo dispongo por el presente Decreto daí: 

en Burgos a trece de octubre de mil novecie»'̂  
treinta y ocho,—III Año Triunfal. 

F R A N C I S C O FRANCO. 

El Ministro de Defensa Nacidnal, 
". Fidel Dávila Arrondo. 

tiC) 
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MNISTERÍO DE HACIENDA 

JKDEN CIRCULAE 

Dictada con iecha de hoy la Ley 
ue establece la suspensión de de-

• germinadas obligaciones de pago-
í^e dinero creadas bajo el dominio 

e n e m i g o ' conviene, p a r a evitar 
confusiones, dejar claramente sen-
tado que el Decreto de 27 de agos-
to pasado, sobre régimen de mora-
toria en las piaras que se liberen, 
se aplicará exclusivamente a las 
obligaciones di pago que no se 
suspenden por la mencionada Ley, 
por cuanto que las declaradas en 
suspenso, nada, necesitan del be-
neficio del Decreto de 27 de agosto 

mo, ni en nada se hallan afec-
as por el términó de tres meses, 
e en el mismo se prescribe- En 

:uya virtud, este- Ministerio se ha 
¡íiiervido acordar la inserción de la 

•esente Orden circular en el BO-
~TIN OFICIAL DEL ESTA-
0. 

,<- lBurgos 13 de octubre de 193S. 
III Año Triunfal. 

^ - S ^ o r e s . . , 
AMADO. 

ISTERiO DE O R D E N 

PUBLICO 

Por cumplir la edaa reglamenta-
E para su jubilación, con arreglo 

dispuesto en el articulo 93 del 

n - 2 ^^ P^^i^as del Es-
o'^t^bre de 1926, he 

c l f r fn^ , ^ disponer que cese, de-
. ^atMciole jubilado,al personal del 

^ « p o de Seguridad y Asalto que 
' ^ f a en la presente relación, per-

luciente a la plantiUa que tam-
se indica, e l ' cual cumple 

Sdaci en el dia y mes que se ci-

Suboficial. ¿ Lombardero 
Ml igue l de a plantilla de Btl-

|alladolid, 17 de octubre de 
P ' - I I I Ano Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO, 

MINISTERIO DE INDUSTRIA I MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y COMERCIO i 

O R D E N 

La Orden, de 5 del corriente i-e-
ferente a normas para la pesca con 
artes de arrastre, debe entenderse 
rectificada en la siguiente forma: 

En la Sección titulada "Región 
Suratlántica" debe decir: 

Región Suratlántica 

Se podrá pescar: 
Desde N/S con Torre Guadal-

mesi hasta E/O Cabo Roclie a 
distancia no menor de i millas de 
la Costa más próxima. 

Desde E/O Cabo Roche hasta 
E/O Punta Candor, en fondos no 
inferiores a 35 metros. 

Desde E/O con Punta Candor a 
'N/S con Torres del Oro, en fon-
dos no menores de 18 metros. 

Desde N/S Torres del Oro a 
desembocadura del Guadiana, en 
fondos no menores de 20 metros. 

, Las embarcaciones con propul-
sión exclusivamente a la vela de 
las'matrículas de las Subdelegacio-
nes de Sanlúcar de Barrameda y 
Huelva que hayan sido despacha-
das para la pesca de langostinos y 
acedias o haya sido autorizada su 
construcción con anterioridad al 26 
de julio de 1928, podrán dedicarse 
a dicha pesca en fondos no infe-
riores a 10 metros frente al trozo 
de Costa comprendido entre Punta 
Montijo y Torre del Oro. 

Desde primero de agosto a 15 
de octubre queda vedado todo 
arrastre en fondos inferiores a 18 
metros a toda clase de embarcacio-
nes. 

En el párrafo segundo de la Sec-
ción titulada "Región Canaria", 
debe decir: 

Son de aplicación a esta Orden 
las mismas normas que, bajo los 
epígrafes "De Generalidad para to-
das las Regiones", "Sanciones a los 
Patrones o Tripulantes" y "Sancio-
nes a los Armadores" se,.pubIicaron 
en la O. M. de 6 de mayo último 
(BOLETIN O F I C I A L núm. 565), 
que regula la veda de esta clase 
de pesca. 

Bilbao, 18 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Subsecreta-
rio. Ricardo F. Cueva; i 

Padecido error en algunos ap.ir-
tados del Reglamento del Servicio 
de Identificación de este .^iiniste-
rio, aprobado por Orden de 21 de 
septiembre último, e inserto en el 
BOLETIN O F I C I A L DEL ES-
T A D O de 9 del corri-ente, se pu-
blican a continuación los errores 
debidamente rectificrdos. 

Artículo í ó—Apar tado C).— 
Donde dice "el no facilitar los 
medios que se requieran para la 
confección del documento de iden-
tidad en los locales apropiados que 
se soliciten para tales fines", debe 
decir "el no facilitar los medios 
que se requierza para la confec-
ción del documento de identidad 
o los locales apropiados que se so-
liciten para tales "fines". 

Articulo 55.—Donde dice "Las 
' sanciones solo podrán ser conde' 
nadas por -el Ministerio del Ifite-
rior", debe decir "Las sanciones 
solo podrán ser condbnadss por el 
Ministerio del Interior". 

Articulo 59.—Donde dice " F K 
Negociado L5.2, de Personal, tod >' 
cuanto se refiere » nombramien 
tos, ceses, licencias...", debe decir 
"El Negociado 15-2; de Persona!', 
todo cuanto se refiere a nombra ' 
mientos, ceses, ascensos, liceii' 
cias...". 

Articulo 75.—Donde dice "... de 
fondos del Estado, remuneración 
especial alguna, por ningún con-
cepto que signifique un aumento 
de retribución al 50 por 100 del 
sueldo que disfruten", debe decir 
"-.. de fondos del Estado, reiiuiie-' 
ración especiíJ alguna, por nin-
gún concepto que signifique uiV 
aumento de retribución superioi al 
50 por 100 del sueldo que disfí U-i 
ten". 

Burgos, 19 de octubre de 1938.— 
II Año Triunfal.—-El Subsecreta'< . 

rio, Tosé Lorente. 
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MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

ORDENES 
DISTINTIVOS 

En atención a los deseos mani-
festados por los extranjeros que, 
como, legionarios, prestan o han 
prestado. servicio en Unidades es-
peciales no pertenecientes a nues-
tra Legión, de usar sobre el uni-
forme el distintivo de tam glorioso 
Cuerpo, S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales ha teni-
do a bien acceder a ello, pudiendo 
los interesados agregar al distin-
tivo una barra roja por cada año 
de permanencia en España, toman-
do parte en la campaña, sin tener 

cuenta el número de hechos de 
, armas a qué haya concurrido ni el 
de heridas sufridas: 

Burgos, 19 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Vtfldés Cavanilles. 

AscenWs 

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
último (B. O. núm. 532), se as-
ciende al empleo de Teniente pro-
.visional del Arma de Infantería, 
con la antigüedad que a cada uno 
se le señala, a los Alféreces de" di-
cha Escala y Arma que a conti-
nuación se relacionan: 

Don José Oliva Fernández, con 
antigüedad de 20 de agosto de 
1937. 

Don Aníbal Carrión González, 
con id. de 15 de octubre de id. 

Don Félix Alejandro Bartolomé 
'Anselmo, con id. de 2 de noviem-
bre de id. 

Don Alfonso González Ferreir 
ro, con id. de 21 de noviembre de 
Ídem. 

Don José Romero Morante, con 
ídem de 16 de diciembre de id. 

Don Vicente Romero Morante, 
con id. de id. 

Don Javier Velasco Hernández, 
con id. d'e id. 

Don Fernando Valdés Sancho, 
con id. de id. 

Don Joaquín Privado Márquez 
Hernández, con id. de id. 

Don Ramón Díaz Guevara, con 
ídem de 27 de diciembre de id. 

Don Antonio de Lorca Fernán-
dez, (Ton id. de 22 de febrero de 
1938. 

Don Salvador, Medina Azopar-
do, con id. de id. 

Don Felipe Rodríguez Lozano, 
con id. de id. 

Don José Arias del Rio, con 
Ídem de id. 

Don Jacinto Herrera García, 
con id. de 26 de febrero de id. 

Don José María Moriserrat Ga-
miz, con id. de id. 

Don Mauro Martin Herrero, 
con id. de 10 de abril de id. 

Don Clemente Gil Vidal, con 
Ídem de 13 de abri l de id. 

Don Ramón Lorente Afraiza, 
con id. de id. 

Don Crisógono García Fernán-
dez, cón id. de 22 de mayo de id. 

Don Antonio Franco Roces, 
con id. de id-

Don Fabriciano García Villa-
grán, con id. de id. 

Don Celso Miguel del Corral, 
con id. de id. 

Don José , Lazcoz Cenoz, con 
ídem de id. 

Don Alejandro Loras Fuertes, 
con ídem de id. 
^ Don Anastasio Díaz Villar, con 
idem de id. 

Don Julio Arena García, con 
ídem de id. 

Don Ignacio García Manrique, 
con id. de id. ' 

Don Angel González Rulz de 
Munain, con id. de id. 

Don Gaspar Burón López, con 
ídem de idem. 

Don Eleuterio de Pablos Alva-
ro, con id. de id. 

Don Francisco Aranda Carba-
jal, con id. de 25 de mayo de id. 

Don Manuel Calle Cascajosa, 
con idem id. 

Don Juan Llanos Fernández, 
con id. de id. 

Don Antonio Blanco Estudillo, 
con ídem de id. 

Don Carlos Rubio Pérez, con 
idem de id. 

Don Bartolomé Beltrán Rodrí-
guez, con id. de id. 

Don José Romero Peñas,, con 
idem de id. 

Don Pedro Rodríguez Pérez, 
con id. de id. 

Don Antonio Manjavacas Pé-
rez, con id. de id. 

Don José Ceballos del Valle, 
con id. de id. 

Don Santos Fernández Cuesta, 
con id. de id. 

,Do^n Antonio Alcocer de Mesa, 
con id. de id, 

Don Quintín Tavera Paz, con 
ídem de id. 

Don Alfonso Conejo Conejo 
con id. de id. ' 

Don Rafael Jarillo Jarillo, coi 
ídem de id. 

Don Emilio Santias GarrldJ 
con id. de id, ' 

Burgos, 18 de octubre de 
III Año Tr iunfa l—El General H 
•cargado del Despacho del Mía) 
terio, Luis Valdés Cavanilles, 

Por reunir las condiciones qii 
determina la Orden de 5 de ak 
último (B. O. núm. 532), se aspi 
ciende al empleo de Teniente p» 
visional de la Milicia de F. E, I 
y de Us J. O. N. S., con la anii 
güedad que a cada uno se le sf 
ñaia, a los Alféreces provisional! 
de dicha Escala que a contiiiiií 
ción se relacionan: 

Don Leoncio Barrau SalaJil 
con antigüedad dfe 12 de abril s 
1938. 

Don Manuel Elena Corda,! 
con id. de 1.9 de julio de id. 

Don Diego Gil Galindo, c;:| 
idem de id. 

Don José Mera ' Salguero, wj 
ídem de id. 

Don Joaquín Dávila ValvcrJl^ 
con id. de id. ¡ V ^ S 

Don Alfonso Medina Benjiimip^^ 
con id. de 3 de julio de id. 

Don Tomás Cola Pérez, «1 
idem de id. , 

Don Mauricio Campos Sanjini| 
con id. de id. 

Burgos, 18 de octubre de 
III Año T r i u n f a l - E l General;E'| 
cargado del Despacho del Mi" 
tcrio, Luis Valdés Cavanilles. 

De acuerdo con lo dispuesto« 
la Orden núm. 136, de 11 desj 
tiembre de 1936 (B. O. núm. J 
y a propuesta del General 
de la Quinta Región Militar-
concede el desempeño y 
deración del empleo de AW 
de Artillería, con antigüedad 
la fecha expresada, al Aluinn»! 
la Academia de Artillería e 
nieros don Francisco Javi" 
lencia Remón. • loi 

Burgos, 17 de octubre de 
I I I A ñ o T r í u n f a l - E l G e n ^ 
cargado del Despacho de 
terio, Luis Valdés CavaniH"' 

Por estar incluidos %' 'A 
de 20 de iulio último (D- • 
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mero 26), sé asciende en su escala 
al empleo de Teniente a los Alfé-
reces Médicos asimilados don Julio 
San Pío Boneu y don Alfredo 
Freudental Portas, los que con-
tinuarán prestando' sus servicios 
en el destino que actualmente des-
cmpeñaii. 

Burgos, 17 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavan illes. 

Asimilaciones 

Con' arreglo a lo que determina 
la Orden de 17 de noviembre de 
1956 (B. O. núm. 34), se conceden 
las asimilaciones que se indican a 
los estudiantes de 'Veterinaria que 

a continuación se relacionan, quie-
nes pasan destinados a donde se 
expresa: 

De Brisada . 
Soldado don Francisco Parejo 

Guijarro, del Regimiento de In-
fantería Castilla, núm. 2, al Gru-
po de Veterinaria Militar núme-
ro 2. ; 

Idem don ManueJ Parras Soria-
no, del de Cazadores. de Taxdir, 
séptimo de Caballería, a idem. 

Idem don Emilio Salinas An-
chelerga, del Batallón de Zapado-
res núm. 2, al ídem. 

De Sargento 
Idem d o n Alfonso Díaz Co-

lón, del Hospital de ganado de 
Córdoba, al mismo Hospital. 

Idem don José Pascual Cáce-
res, del id. id. id. de Granada, al 
mismo Hospital. 

Practicante de Veterinaria, don 
José Medina Ferro, del Grupo de 
Veterinaria Militar núm. 2. al mis-
mo Grupo. 

Idem don Manuel Roldan Pi-
queras, del ídem, al ídem. 

Falangista don Francisco ' i^kl-
chor Uzquiza, al Grupo de Vete-
rinaria Militar núm. 7. 

Burgos 18 de octubre de 1938. 
195S.-III Año Tr iunfa l . -E l Ge-
neral Encargado del Despacho del 

'Ministerio, Luis Valdés Cavanilles. 

Conductores automovilistas 

Por reunir las condiciones señaladas en el caso tercero de Ir. Orden de 22 de marzo de 1937 
(B. O. núm. 155), se nombra Conductores del Servicio de Automovilismo de Marruecos, a ios 
Cabos y Srldados que figuran en la siguiente relación: 

Soldado Adalberto Guadarrama Davo 
Id. Angel Alfonso Galván 
Id. Carlos Hernández Gutiérrez ... 
Id. Domingo Angulo Brito ••• .. . 
Id. Ju?.n Vega Mágro 
Id. Mariano Canales Sanz ... ... 
Id. Podro Delgado Jorge ... 
Id. Pedro Hernández Machado ... 
Id. Ramón Naranjo Díaz 
Id. S.'xto Morin Mesa ... ... 
Id. Anionio Estévez Candelaria ••• 
Id- Antonio Saavedr?. Juan ... ,. 
Id. Diego Betancort Bosa 
Id. Federico Santos Elvira ... ,. 
Id. Fernando Sosa García 
Id. Francisco Romero Romero ... 
Id. Francisco González Santos ... 
Id. Pedro Cabrera Arbelo 

Cabo Antonio Sáez Naví6 ... 
Soldado y\ntonio León Ferrer 

Id. Bartolomé Jiménez Carmona 
Id. Fráncisco Gutiérrez Rodríguez 
Id. Francisco González Duarte ... 
Id. lu-ancisco Moreno Muñoz ... 
Id. José Escolano Cañada ... 
Id. José García García. 
Id. Juan Hernández Hernández ... 
Id. José Alvatez Díaz 
Id. José Cano Villegas ... 

" 'o, Vicente Jaime Oviedo 
Cabo Antonio . Padrón García 

Id. J.jan Hernández Díaz 
toldado Alfonso Pérez Ramos ... , 

Id. Antonio C.-.iañas Vargas 
Id. Américo Díaz y Díaz 
Id. Andrés González Jiménez ... 
Id- .A.nlrin¡o Molino Suárez ... ... 
Id. Antonio Marrero Rosales ... . 

Batallón San Fernando, núm. 1. 
Idem ídem idem. 

ídem 
idem 
ídem 
idem 
ídém 
idem 
idem 
ídem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideia 
Idem 
Idem 
Idém 

Batallón Cazadores 
Ideín ídem 
Idem 
Id-ni 
Idíin 
Idear 
Idem 
Tde.m 

ídem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 

ídem, 
ídem, 
idem, 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem, 
idem. 
Lr6 Navas, núm. 2. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
idem. 
ídem-
ídem. AV̂ ĵil ASAWt»» 

Batallón Cazadores Melllla. nútu. 3. 
IJom ídem ídem Idem 
Idem 
Id3m 
Id-"m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

íd'Cm 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 

idem. 
idem. 
idem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
idem. iv<vi.ix íviviii. 

Batallón Cazadores de Ci'ríñola, núm- 6. 
Idem ídem idem. 

idem. 
ídem, 
ídem, 
idem. 
idem. 

Idem 
Idem 
Idjin 
Ide.n 
Idera 
ld;i 

ídem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
íHcni íde 



PAGIÑA 1 9 1 0 B O L E T I N O F I C I A L D E L E S T A D O . — 2 0 OCTUBRE 1 9 3 8 fiVM. 11Z 

Id. Cristóbal Delgado Mendoza ... •. [ • - • . . . . . Idem idem ídem. 
Id. Domingo Martínez Delgado ... Id?m í̂ dem ídem. 
Id. Francisco Sánchez Hidalgo .... ... • • Idem ídem ídem. 
Id. Francisco González López ... ... .. Idem ídem ídem. 
Id. Francisco Núñez González .... . . . 't.. Id im idem idem. ~ 
Id. Gabriel Pérez Acosta "... •.. • • •) Idem idem idem. • 
'Id. lídeicn^o Hernández Martin .., ld.;m ídem ídem. 
Id.. Jesús Alvs'rez Armas Jdeni ídem ídem. 
Id. José Rodríguez Suárez .... ;... ... ., Id ira ídím ídem. 
Id. Idem ídem ídem. 
Id . Msnuel Medina- Almeida ... Idem ídem ídem. 
Id. Santiago Moreno Yanes 1.... . Ideiw ídem íüem. 
Id. Zoilo Joaquín Santana López. •... . 1 Idem ídem ídem. 
Id . Francisco Cabezas Gutiérrez .. Batallón Ci izadores de Ceuta, núm. 7, 
Id. José Gómez Pérez ..... ..... Idem ídem ídem. 
Id. Miguel Sierra Rodríguez .... Idem ídem ídem. 
Id . vRamón Teruel Martín ... Idem ídem ídem. 
Id. Idern ídem ídem. 

Cabo Rafael Hernández Medina ...: >. Batallón Cr izadores Serrallo, núm. 8. 
Soldado Alfonso.Quixótt Gorrero ... j-.t Ide.n ídem ídem. 

Id. Antonio Fernández López ... Idem ídem ídem. 
Id. Antonio Román Sántacreu ... . . .j Idem ídem ídem. 
Id., Agustín Padilla Dorta ... ;...; . . . L... I d j m idem ídem. - • • 
Id . ídem idern ídem. 
Id. Antonio Jerez Garcia .... ... r, . . ... Idem ídem ídem. 
Id. Idem ídem ídem. 
Id. Idem ídem ídem. 
Id. Bernardo Cazorlai Jiménez ,->. ... . . . • ídem ídem. 
Id. Emilio Carvallo Sánjuán ••• ...• Id&m idem ídem. 
Id . Francisco F"ernández Muñoz .... Idem idem_ ídem. . • 
Id. IdcYi ídem ídem. -
Id . Idem ídem ídem. 
Id , Hermógenes Pérez Cáceres Idsai ídem ídem. 
Id . Ide.m ' ídem idem. 
Id , •José Rodríguez Martínez .... . ií • • • Id im ídem ídem.. 
Id . José Espino Alonso ... ...: ... * < > • : > • «1 Ideni í^em ídem. 
Id . Ide^i ídem idem. 
Id. Juan Gómez Rodríguez ... ít • •" • Idem Ídem ídjem. 
id. 'Miguel Prieto Berjón ... ..: Idem idem ídem. 
Id . Manuel Torres Ríenos Idem ídem ídem. 
Id . Tomás González Arbelo ... :...: I* • • • • [4- . Idem Ídem ídem. 
Id, Rafael González Bos'cá ...: ;...; • • • •. Idem ídem ídem. 

Cabo . Idem ídem ídem. 
Id. Manuel de Cara Domínguez .... • '.«1 • • • • Agrupación Artillería de Ceuta. 

Soldado Luis Armas Pacheco • • • lesera- ídem ídem. 
Id. Miguel Alonso Alonso ... :...; . .J Iderá ídem ídem. 
Id. Enrique López García ••• >••; ; Agrupación Artillería de.MelilIa.: 
Id. Grupo Inte ndencia de Melilla. 
Id. Trinidad Alonso-Manceñido Grupo Sanidad. Militar de Ceuta. 
Id. Vidal Alonso Fejnández ... ...; • • . «• » • • • Idem ídem ídem. 
Id. Femando Alvarez Vidal ... Idem Militar de Melilla. 
Id. Manuel Redondo Palmero -¿.-r, • a., .j .Regimiento Infantería Pavía, núm. 7. 
Id. José Morón Medina . Regimiento Infantería Lepanto, núm. 5. 
Id. Rafael Rodríguez Frías ... >..: > •»': Idsm idem ídem. 

Burgos, 15 de octubre de 1938.—III Año Triunfal—Ei General Encargado ,del Despachó del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles. 

IS; 
II Destinos 

Queda sin efecto la Orden de 
30 de septiembre último, publica-
tla en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO, núm. 95, por la 
que se destinaba a la Auditoria del 
Ejército de Ocupación al Teniente 
Auditor de primera, retirado, don 
Joaquín Reig Rodríguez, el cual 

continuará en su anterior situa'< 
ción-

Burgos, 19 de octubre de I w -
III Año Triunfal. - El Generé 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio. Luis Valdés C a v a n i l l e s . _ 
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Habilitaciones 

For resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se habilita para ejercer el 
empleo superior inmediato con 
arreglo a lo que preceptúa el De 
creto núm. 342 de de agosto 
ÍIP 1957 (B. O. núm. plO), a los 
Comandantes de Infantería retí-
^ d o s don Luis Flores e Imguez, 
don Manuel Sánchez^ M o h i ^ y 
Mendoza y don José Perez Her-
nández, y al Capitan do dicha Ar-
ma y situación don Joaquín Zu-
liaga Siloniz. 

Burgos, 18 de octubre de 
1938- I I I Año Triunfal . -El Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdes Cavanilles. 

A ios fines del articulo 2.2 de la 
Orden de 23 de novienibre de 1936 
(B. O. núm. 39), se habilita para 
ejercer el empleo superior inme-
diato al Teniente de Infantería don 
Juan Bautista Juan Izquierdo. 

Burgos, 18 de octubre de 
1S68.-III Año Tr iunfa l—El Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales y a propuesta del General 
Jefe del Ejército del Norte, se 
habilita para, ejercer el empleo de 
Comandante al Capitán de. Caba-
llería don Carlos García S a n t o s -

Burgos, 17 de octubre de 
1938.-III Año T r i u n f a l . - E l Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles. 

•í 

« 

A los fines de lo dispuesto en el 
artículo 2.2 de la Orden de 23 de 
-noviembre de 1936 (B. O. núme-
ro 39), se habilita para ejercer el 
empleo de Capitán al Teniente de 
Ingenipds, don Pascual Anguas 
Becerril, quien continuará en su 
actual destino del Regimiento de 
Transmisiones. 

Burgos, 17 de' ottubre de 
1938.-III Año T r i u n f a l . - E l Ge-
neral Encargado del Despacho del 
^misterio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
taiisimo de los Ejércitos Naciona-
les, Se habilita para ejercer el em-
pleo de. Comandante, al Capitán 
ae Ingenieros don Eduardo Gras 
í^uarro, que pasa destinado al Ba-

tallón de Zapadores Minadores 
número 5. 

Burgos, 15 de octubre de 
1958.- I I I Año T r i u n f a l . - E l Ge-
neral Encargado del Despacho del 
iMinisterio, Luis Valdés Cavanilles-, 

Por resolución de S. E. el Ge-' 
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales y a propuesta del General 
Jefe del Ejército del Norte, Se ha-
bilita para ejercer el empleo de Co-
mandante a l Capitán Médico don 
Melchor Vázquez' de Prada Les-
mes. 

Burgos, 17 de octubre de 
1938.- I I I Año T r i u n f a l . - E l Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles. 

Libertad condicional 

Vista la propuesta de libertad 
condicional, formulada por la Jun-
ta de Disciplina de la Prisión Pro= 
vincial de Cáceres, en favor de la 
reclusa Matilde Laso Javato, con-
denada en Consejo de Guerra a 
la pena de dos años de prisión co-
rreccional, por el delito de ofensa 
de palabra, al Ejército; en conside-
ración a hallerse dicha penada 
comprendida, dentro de las dispo-
siciones observadas en el artículo 
101 del Código Penal y de con-
formidad con lo informado por la 
Sección de Justicia de este Minis-
terio, he resuelto conceder a Ma-
tilde Laso Javato, la libertad con-
dicional, que será efectiva desde el 
día en que haya cumplido la parte 
preceptuada de su condena. 

Burgos, 18 de octubre de 1938.— 
III Año T r i u n f a l . - E l General En-~ 
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles.' 

Vista la propuesta de libertad 
condicional formulada por la Jun-
ta de Disciplina de la Prisión Pro-
vincial de Málaga, en favor del 
recluso Andrés Alcaide Lara, con-
denado en Consejo de Guerra a la 
pena de un año, ocho meses y 
veiun días, por el delito de auxi-
lio a la rebelión, en consideración 
a hallarse dicho penado compren-
dido, dentro de las disposiciones 
observadas en el articulo 101 del 
Código Penal y de conformidad 
con lo informado por la Sección de 
Justicia de este Ministerio, he re-
suelto conceder a Andrés Alcaide 
Lara, la libertad condicional, que 
será efectiva desde el día en gue 

haya cumplido la parte preceptua-
da de su condena. 

Burgos, 18 de octubre de 1938. 
III Año T r i u n f a l - E I General En-
cargado del Despacho del Ministe-
rio, Luis Valdés Cavanilles, 

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria 

Con arreglo al R. D. L. de 17 
de mayo de 19'27 y R. O. C. de 30 
de julio- de igual año (CC. LL. nú-
meros 230 y 322) y Orden de la 
Secretaría de Guerra de 14 de ma-
yo de 1937 (B. O. núm, 209), se 
concede el derecho al usp^de dos 
Medallas de Sufrimientos por la 
Patria, con carácter honorífico, a 
doña Pilar Villabaso y Zabaleta, 
por el fallecimiento d é ^ u s dos hi-
jos, don Ramón y don Juan Anto-
nio I barra Villabaso, pertenecien-
tes ambos a las Milicias, de pri-
mera línea de Falange Española, 
vilmente asesinados por los rojos-
separatistas en el barco-prisión 
"Cabo Quilates", el día 25 de sep-
tiembre de 1936, y a doña Merce-
des Gordón García-Roves, por el 
fallecimiento de sus dos hijos, don 
Mariano Camps Gordón, Cabo de 
la Sexta Bandera de La Legión, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 9 de 
noviembre de 1936, y don Ramón 
Camps Gordón, Teniente del Re-
gimiento de Artillería de Mallor-
ca, a consecuencia de heridas reci-
bidas en acción de guerra el día 17 
de agosto del mismo año. 

Burgos, 15 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal—El General 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. 

Oficialidad de Complemento 

Antigüedad 
Se asigna la antigüedad de 14 

de agosto de 1937 en su actual em-
pleo, al que fué promovido por 
Orden de 15 de diciembre de di-
cho año (B. O. núm. 423), al Te-
niente de Complemento de Caba-
llería don Manuel Pavés Rodrí-
guez, con destino en el Grupo de 
Fuerzas Regul-.res Indígenas de 
Melilla, núm. 2. 

Burgos, 17 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

.í4scensos 
Por reunir las condiciones qu) . 

señala la Orden de 12 de abril ul." 

t"-
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timo (B- O. núm. 540), se ascien-
de al empleo de Teniente de Com-
plemento de Artilleria, con anti-
güeda'd de 28 de julio y 6 y 15 de 
septiembre últimos, respectivamoii-
te, a los Alféreces de dicha escala 
y Arma don Tomás Roda Alema-
ny, don José María Caballero Ar-
suaga y don Santiago Rojas Vera. 

Burgos, 17 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Vaidés Cavanilles. 

Subsecretaría del Ejército 

Destinos 
Pasa<n a destinos que se in-

dican los Oficiales de Infantería 
-que se relacionan a continuación: 

Teniente provisional, don Nor-
berto Baturones Colomo, del Gru-
po de Fuerzas Regulares Indíge-
nas de Alhucemas, núm. 5, al de 
Lar;,che, núm. 4. 

Idem Idem; don Manuel Dávila 
Jalen, del Regimiento de Infante-
ría Argel, núm. 27, al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas, núm. 5, 

Procedentes del Ejército del 
Norte 

Alférez provisional, don Fauíto 
García Sancho, al Batallón de Ca-

^zadores Ceriñolr-, núm. 6. 
Idem ídem, don jesús Orcajada 

Pineda, al Grupo de Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Alhucemas, 
número 5-

Idem ídem, don Estanislao Ca-
bezón Santamaría, al id. 

Idem ídem, don José Manuel 
Críbezas Lucas, al id. 

Idem ídem, don Rafael Santos 
Santos, a la Milicia de F. E. T. y 
de las J. O. N . S. 

Idem ídem, d o n Pablo Vaca 
Martin, al Grupo de Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Alhucemas, 
número 5-

Idem ídem, don Luis Javier 
Arriaga» González, al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indligenas de 
Tetuán, núm. L ^ 

Idem ídem, don Santiago Fft-
rrer Arago, al Regimiento de In-
fantería San Quintín, núm. 25. 

Idem ídem, don Ezequiel Borra-
do Martin, al Regimiento de In-
fantería zMérida. núm. 35. 

Idem ídem, don Miguel Gon-
zález González, al Regimiento de 
Infantería. Bailen, núm. 24. 
. Idem ídem, don Maximino Rii-, 

bio Gutiérrez, al Batallón de Mon-
taña Arapiles, núm. 1-. 

Idem ídem, don Manuel Casta-
ño Sánchez, al Regimiento de In-
fantería Burgos, núm. 31. 

Idem ídem, don Salvador Aya-
go Acero, al BatcJlón de Monta-
ña Arapiles, núm. 7. 

Idem ídem, don Eleuterio Liza-
rraga Lecumberri, al id. 

Idem ídem, don Pedro López 
Heredia, al Regimiento de Infan-
tería Burgos, núm. 31: 

Idem ídem, don Francisco Pérez 
Díaz, al Regimiento de Infantería 
Zaragoz?!, núm. 30-

Idem ídem, don Ramón Gutié-
rrez Martínez, al Regimiento de 
Infantería Bailen, núm. 24. 

Idem ídem, don Joaquín Garda 
Muñoz, al Regimiento de Infante-
ría San Quintín, núni. 25. 

Idem ídem, don José Vázquez 
Gómei:, al Regimiento de Infa}i-
tería Mérida, núm. 35. 

Idem ídem, don Avelin'dc Cabre-
ro Garcja, al R e g i m i e n t o I n -
fantería Zamora, núm. 29. 

Idem Ídem, don Antonio de la 
Fuente Fraile, al Regimiento de 
Infantería Mérida, núm. 35. 

Idem ídem, don Luis Franco 
Martínez, al Regimiento de Infan-
itría Burgos, núm. 31. 

Idem ic em, don Mr.nuel Raposo 
Villalba, al id. 

Idem ídem, don Dionisio More-
na de la Morena, al Regimiento 
de Infantería Mérida, núm. 35. 

Idem ídem, don José Pérez Es-
tévez, al Regimiento de Infante-
ría Zaragoza, núm. 30. 

Idem ídem, don José María Ala.-
mo de Rodador, al Regimiento de 
Infantería Burgos, núm. 31. 

Idem ídem, don Francisco Ber-
mejo Iglesias, al Regimiento de 
Infantería Mérida, núm- 35. 

Idem ídem, don José María Pe-
ña Yáñez, al Regimiento de In-
fanteria- Zaragoza, núm. 30. 

Idm ídem, don Alfonso Portá-
bales González, al Regimiento de 
Infantería Zamora, núm. 29. 

Idem ídem d o n José Couce 
Aceves, al id. 

Idem ídem, don Antonio Ro-
dríguez Molino, al Regimiento de 
Infantería Burgos, núm. 31. 

Idem ídem, don Gumersindo 
Martínez Aba, al Regimiento de 
Infantería Zamora, núm. 29. 

Idem ídem, don Marcelino Bar-
bero Mozo, al id-

Idem Ídem, don Angel Pesque-
ra Vázquez, al id. 

Idem ídem, don Juan Muñoz 

Iglesias, al Regimiento de Infan-. 
tería Burgos, núm. 31. 

Idem ídem, don Andrés Torre-
go Luengo, al id. 

Idem ídem, don Antonio Juan 
de Tamayo, al id. 

Idem ídem, don José Antonio 
Maz?> Sainz, al Regimiento de In-
fantería Zaragoza, núm. 30. 

Idem ídem, don José María 
González Villota, al Regimiento 
de Infantería Burgos, núm. 31. 

Idem ídem, don Francisco Ro-
dríguez López, al Regimiento de 
Infantería Zaragoza,-núm. 30. 

Idem ídem, don Gaspar Dona-
do Bueno, al Regimiento de In-
fantería Mérida, núm. 35. 

Idem ídem, don Luis Salgado 
Menor, al Regimiento de Infan-
tería Zaragozt', núm. 30. 

Idem ídem, don Germán Luis 
Mart ín, Granizo Casado, al Re-
gimiento de Infantería Burgos, 
número 31. 

, Idem ídem, don Alvaro Agus-
tín Llatal, al Regimiento de' In-
fantería Zaragoz?', núm. 30. 

Idem ídem, don Ceferino Cu.i-
drado Sánchez, al Regimiento de 
Infantería-Mérida, núm. 35. 

Idem ídem, don Ernesto López 
Coustelna, al Regimiento de In-
fantería Zaragoza, núm- 30. 

Idem ídem, don Enrique Mar--
quesr< Dans, al Regimiento de In-
fantería Zamora, núm. 29. 

Idem ídem, don Carlos Viloca 
Casas, al Grupo de Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Alhucemas, 
número 5. 

Idem ídem, don Juan .Verdu Al-
fonso, al id. 

Idem ídem, don Joaquín Rive' 
ra Cebrián, a 1?< Mihcia de F. E. L 
y de las J. O. N . S. 

Idem ídem, don Cosme Azco-
na Navarro, a id. 

Idem ídem, don Esteban Osa-
car Goyeneche, a id. 

Idem ídem, don José Borges Mi' 
randa, a id. 

Idem ídem, don José A u s b a n d s r 
Martín, a id. 

Idem ídem, don Francisco Pérea 
Alvr.rez, a id. 

Idem ídem, don Pedro Mayda 
Briega, al Regimiento de Infante-
ría América, núm. 23. 

Idem ídem, don Ignacio de Iss 
Heras García, al Regimiento di 
Infantería Zaragoza, núm- 30. 

Idem ídem, don Luis Benito F j 
rrín Mr.|vesad.-i, al Regimiento rf' 
Infantería Zamora, núm. 29. 

Idem ídem, don Luis Gil 
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llcjo. al Regimiento de Infantevia 
Mérida, núm. 35. 

Idem ídem, don Fernando de 
Madariaga Ortega, al Regiinicn'.o 
de Infantería Z?.niora, núm. 29. 

Idem Ídem, don Jesús Quiroga 
Martínez de Pisón, al id. 

Idem ídem, don Emiliano Gó-
mez Bujam, al Regimiento de In-
fantería Burgos, núm. 31. " 

Idem ídem, don Rogelio Mar-
tínez Martínez, al Regimiento _de 
Infantería Mérida, núm- 35. 

Idem ídem, don Francisco Vigil 
'Alvarez, ?>1 Regimiento de Infan-
tería Zaragoza, núm, 30. 

^ii^g Idem ídem, don Luis Diaz Far-
pon, al Regimiento de Mérida, 
número 35, 

Idem ídem, don Casimiro Mar-
tin Ramos, al Regimiento de In-
fantería Zamora., núm. 29. 

Piocedenfes del Ejército del 
i Centro 

Alférez provisional, don Tomás 
González Suárez, al Batallón .de 
Cazadores de San Fernando, nú-
mero 1. 

Idem ídem, don Felipe del Cojo 
Morales, al Regimiento de Infan-
tería Zamora, núm. 29. 

Idem ídem, don C?.rmelo Her-
nández Sánchez, aLíd. 

Idem ídem, don ' Manuel Fe-
rreiro Z?.macarreño. al Regimien-
to de Infantería Toledo, núm. 26. 

Idem ídem, don Julio Gam?ri'a 
Pedrosa. al Regimiento de Infan-
tería La Victoria, núm. 28. 

Idem ídem, don Lucio Martin 
5>an José, al id. 

Idem Ídem, don Juan Sánchez 
Martil, al id. 

Idem ídem, don José Prieto Ca-
lA™' I^egimiento de Infantería 
Argel, núm. 27. 

Idem ídem, don Norberto Gato 
^ernández. al Regimiento de In-
fería Toledo, núm. 26. 

Idem ídem, don José García AI-
•iionacid, al id. 

; Idem Ídem, don Vicente Pérez 
Mendez, al id. 

Idem Ídem, don Lorenzo Sáenz 
Sánchez, al id. 

Idem i d m , don Juan Yáñez Li-
bares. al Regimiento de Infante-
íia Argel, núm. 27. 

Idem Ídem, don Federico Pare-
íp , , , C o p r , Grupo de 
[ l ^ . f ^fS^'ares Indígenas de 
[J-arache, núm. 4. 

í c l Í T ^l^iíl' Jiménez 
l eonesa , al Grufto de Fuerzas Re-i 

guiares Indígenas de Alhucemas, 
número 5. 

Idem ídem, don José Luis Her-
nández San Román, al Regimien-
to de Infanteria Zamora>, núm. 29. 

Idem ídem, don Domingo Pérez 
Morán, al Batallón de Cazadores 
de San Fernando, núm. 1. 

Idem ídem, don Felipe Maqui-
rriain Zabalra, al id. 

Idem ídem, don Zoilo Casas 
Fernández, a<l id. 

Idem ídem, don Argimiro Fu-
rones Turiel, al id. 

Idem ídem, don Julio Varo Gar-
cía, al Batallón de Cazadores del 
Serrallo, núm. 8. 

Idem ídem, don Eugenio Mo-
reno Moreno, a la Milicia de FET. 
y de las J. O. N- S. 

Idem ídem, d o n - Luis Rodas 
Garcín, del Grupo de Tiradores 
de Ifni, al Grupo de Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Melilla, nú-
mero 2. 

Burgos, 17 de octubre de 193S. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. D., el Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Retiros 

La'Orden de Secretaría de Gue-
rr?4 de 23 de diciembre último 
(B. O. núm. 431), por la que pa-
sa a la situación de retirado por 
edad el Auxiliar Administrativo 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno 
del Ejército don Manuel Pons Ri-
bot, se entenderá rectificada en el 
sentido de que su verdadero nom-
bre eS Juan. 

Burgos, 18 de octubre de 193S. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., el Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Situaciones 

Prisa a situación de reemniazo 
por enfermo a partir del dia 26 de 
septiembre último^ con residencia 
en Granada, el Alférez provisio-
nal de Infantería don Juan Azpi-
tarte Villarreal, por hallarse com-
prendido en l a s instrucciones 
aproba.das por Rea! Orden Circu-
lar de 5 de junio de 1905 (C L. nú-
mero 101). 

Burgos, 18 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., el Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Subsecretoría de Marina 

Asimilación 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto 110 (B. O. núm. 23), 
Orden de primero de octubre da 
1936 (B. O. núm. 33) de la Junta 
de Defensa Nacional y Ordenes 
de la Secretaria de Guerra publi-
cadr.s en el BOLETIN O F I C I A L 
números 15, 34, 84 y 252, se con-
fiere la asimilación de Auxiliar 
segundo de Sanidad de la Arma-
da al Odontólogo don Juan María 
Ezcurdia Albizu. ' 

Burgos, 18 de octubre de 1938..— 
III Año Triunfal.—El- Contralmi-
rante Subsecretsirio de Marina 
Manuel Moreu. 

Baja 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr- Ahnirante Jefe de las Fuerzas 
del Bloqueo, se deja sin efecto la 
Orden de 20 de enero del presente 
ano (B. O. núm. 459), en la parte 
referente a la asimilación de Au-
xiliar segundo de Oficinas y Ar-
chivos de la Armada, a don A n ' 
tonio Moreno Soto, causando baja 
en la Armada, pasando a la< situa-
ción militar que le corresponda 
por su edad. 

Burgos, 17 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Contralnii' 
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu. 

Causa baja en la Armada el 
Ayudante Auxiliar segundo de 
Infantería de Marina, don Anto-
nio López Martínez, por haber si-
do condenado por un Consejo de 
Guerra., a la pena de seis años y 
un dia de presidio, con la acceso-
ria de separación del servicio. 

Burgos, 18 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marjna, 
Manuel Moreu. 

Rectiñcación 

Se rectifica la Orden de 30 de 
septiembre iiltimo (B- O. 94), por 
la que se consideraba apto para 
estaciones elementales y puestos 
secundarios al Alférez de Navio 
don Agustín Rodríguez Carreño 
y apto para especialista provisio-
nal, al del mismo empleo, don 
Agustín Miralles, en el sentido 
de que el apellido del primero 
es Rodríguez Carrcño 'y no Ca-
rreño. como se decía; ^ en^cl ,iiue 

M 
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debe entendérseles antigüedad 
como tales desde el 5 de abril úl-
timo. 

Burgos, 17 de octubre de 193S. 
l í l Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu. 

Se rectifica la Orden de 17 de 
octubre actual .(B. O. 111), en el 
sentido de que el personal roimila-
do a Tenientes Médicos y a Au-
xiliares de Sanidad que en la mis-
ma se consigna, 
a las ordene^ de 

pasan destinados 
Almirante Jefe 

de las Fuerzas del Bloqueo del 
Mediterráneo. 

Burgos, 19 de octubre de 193S. 
III Año Triunfal.—El ContrrJmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu. 

Reingieso 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, de acuerdo con lo in fe rna -
do por el Consejo Superior de la 
Armada, ' se reingresa a la situa-
ción roiiva, con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto-Ley de 8 de 
enero de 1937 (B- O. núm. 83); al 
personal de los distintos Cuerpos 
Patentados de la Armada que a 
continuación se relaciona', que 
quecb escalafonado y con la catego 
ría que se indica, por ser l?i que 
le hubiese correspondido de no 
haberse retirado. 

Cuerpo Gínerj l . Escala Unica, 

Capitán de Fragata 
Don Alvaro Espinosa de los 

Monteros.—Con ernúrii . 1 de los 
Capitanes de Fragata. 
Cuerpo Genera!. — Escala Complemen-

taria 

Capitanes de Corbeta 
Don Manuel de la Fuente y 

Arana y don Manuel de Bedoya 
Amusátegui.—Quedando pendien-
te su escalafonamiento, de la or-
ganización definitiva de su escala. 

Cuerpo Jurídico de la Armada 

Coronel 
Don Jesús de Cora y Lira-—Es-

cívlafonado entre don Eugenio 
Blanco y Serrano y don Luci.^no 
Conde Pumpido. 
Cuerpo de Intendencia d« la Armada 

^ Coronel 
. Dop Juan Dónate Franco.—Es-
calafonado entre don Manuel Ote 

ro Bráge y don Narciso Cayetano 
Ojeda. 

Capitanes 

Don José Maria Navarro La-
guarta.—Con la misma categoría 
entre don Manuel García Polavie-
ja y don Adolfo Núñez Palomino. 

Don Adolfo Núñez Palomino.— 
Con misma categoría entre don 
José Maria Navarro Laguarta y 
don Luis Montero y Gutiérrez! 

Cuerpo de Ingenieros de la Armada 
•, t 

Coroneles 
Don Francisco de la Rocha y 

Riedel.—Con' el número 1 de los 
Coroneles-

Excmo. Sr . 'D. Juan A. Suanzes 
y Fernández.-Escalafonado entre 
don Francisco de la Rocha y Rie-
del -y el Excmo. Sr. D. Nicolás 
Frr-nco-Bahamonde-

Excmo. Sr. D. Nicolás Fran:o 
Bahamonde. — E s c a l a ^ a d o 'entre 
el Excmo. Sr. D: Juan A. Suanzes 
V Fernández y don José Rubí 
Rubí-

Don José Rubí Rubí.—Escalafo-
nado entre el Excmo. Sr. D. Nico-
lás Franco Baliamonde -y don Jo-
sé E. Diego Hidalgo. 

Tenientes Coroneles 
Don Jesús Alfaro Fournier.— 

Con el núm. 1 de los Tenientes 
Coroneles-

Cuerpo de Artillería de la Armzda 

Coronel 
Don Benjamín López Lefebre.— 

Escak<fonado entre don Manuel 
Buada González y don Luis Bus-
tamante de la Rocha. 

Teniente . Coronel 
Don Ricardo de la Lastra Sou-

brier.—Con el número 1 de los Te-
nientes Coroneles. 

Cuerpo de Sanidad de la Armada 

Teniente Coronel 
Don Daniel del Rio Torres.— 

Con el número 1 de los Tenientes 
Coroneles. 

Comandantes 
Don José Vega Villalonga.— 

Escalafonado entre don Jesús de 
la Rocha Salmerón y don Pedro 
González Rodríguez. 

Don Alfonso Gil Blanco—Es-
calafonado entre don Federico 
Sánchez Plaza y don Rafael 
Aiguabella Bustillo. 

Don Rafael Cáceres García.— 
Escalafonado entre don Julio Ca-
ñadas Salcedo y don Francisco 
Pérez Cuadrado. 

Cuerpa de Farmacia de Ja Armada | 

Comandantes 
Don Nicasio Rey Stolle.—Con el | 

número 1 de los Comandantes. 
Don Leopoldo López Pérez.-^ 

Escalafonado detrás de don Nica-', 
sio Rey Stolle. 

Burgcís, 19 de' octubre de 1938, 
n i Año Triunfal.—El Contral-
mirante Subsecretairio de Marina, 
Manuel Moreu. 

Reserva Naval Movilizada 

Se dispone pasen a prestar siu 
servicios en la Movilizada, los Al-
féreces iMaquirñstas de la Reserva. 
Naval don Pedro Aristi Murguia,! 

,don Bern'ardino García Flor y don 
Miguel Itza Alluntis, que pasan! 
destinados a las órdenes del Co-
mandante General del Departa-
mento. Marítimo de El Ferrol del 
Caudillo. 

Burgos, 17 de octubre de 1938, 
III Año Tríunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu. 

Se dispone pase prestar sus 
servicios en la Movilizada el Ofr 
cial segundo (Alférez de Navio), 
de la Reserva Naval, don Darío 
Gómez Apraiz. 
• Burgos, 17 de octubre de 193S--
l í l Año T r i u n f a L - E l Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu. 

W: 

ü 

Subsecretaría del Aire 

Empleos honoríficos 

Por resolución del Excelentó'l 
mo Sr. Ministro de Defensa NJ' 
cional, de conformidad con lo a»' 
dispone la Orden de 17 de agos» 
de 1937 (B; O. núm. 305), se «N; 
cede el empleo de Brigada 
rarío del Arma de Aviación, a ' | 
ministrador, Calculador y ,, 
vador de Meteorología, don v* 
niel López Bergaz, y el de Sarg ; 
to, al Observálor de 1 
gia don Manuel Aliquf I 

Burgos, 18 de octubre de l^»-j 
III Año Tríunfal. -
Subsecretario. Luis Loaibarte. 
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A n u n c i o s o f IcSal e s 

P O M I T E D E M O N E D A 
E X T R A N J E R A 

Día 20 de octubre de 1938 
Cambios de compra dé monedas 

publicados de acuerdo con las dis-
c posiciones oficiales: 

Divisas procedentes de expor-
tacioues 

iFrancos 23,80 
'Libras 42,45 
Dólares 8,58 

; Liras 45,15 
Francos suizos ... ; 196,35 

i-Reichsmarlc 3,45 
-Belgas 144,70 
Florines 4,72 

; Escudos 38,60 
[ Pc-ED de moneda legal 2,25 
: Crroüas checas 30,— 
: Coronas suecas 2,10 
¡ Coronas noruegas 2,14 
íCoronas danesas ... • 1,90 

|I>ivisas Hbres importadas volunta-
ria y def init ivamente 

^Planeos 29,75 
•̂ î ras 53_05 
5í>3ares 10,72 

E?Francos suizos 245,40 
l'Esciidos ... 48,25 
| Peso moneda legal .. 2,80 

municada por e l señor Ministro 
participo a V. E. para su conoci-
miento y e fectos consiguientes . 
Dios guarde a. V. E. muchos años. 
Vitoria, 26 julio 1938.—III Año 
•Triunfal.—Luis AnsHano.—(Rubri-
cado". 

Dios guarde a V. muchos,.años. 
Burgos, 18 de octubre de 1938.— 

III Año Triunfal.—Cruz Usatorre. 

¡h nuncios paríleul ares 
CO.AIISION CENTRAL ADMINIS-
«RADOEA DE BIENES INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO 

Pon Cruz Usatcirre Gracia, Secre-
tario de la Comisión Central Ad-
ministradora de Bienes Incauta-
díxs por Estado. 

Certifico: Que por e l ' Minisberio 
Justicia se dice a esta Comisión 

fPentral lo slgtiiente: 
"Excmo. ar.r v isto el expediente 

V^truido sobre libei^ción d® los 
inéditos de "Ferretería Gregorio 
^ o n s o . a. A.", de Gijón, se acuer-

<ie coiiforiiadad c o a lo iníor-
í ^ o por esa Comisión, dejar sin 

la intervención 4 e dichos 
POT «star aquélla com-

^ ^ d t a MI ei apartado b) riel 

« S ? ^ ^ de í de 
m v o cte 1937. r ^ aue dt orden co-

B A N C O D E A R A G O N 
Z a r a g o z a 

Se h a notif icado a este Banco 
el extravio de los s iguientes res-
guardos de depósito voluntario, 
expedidos por nuestra Sucursal de 
Sigüenza el día 19 de agosto de 
1936: 

Número 229, de pesetas nomi-
nales 6.000, e n 12 Acciones de la 
Compañía de Industrias Agríco-
las,' y ' . ' 

Número 230, de pesetas nomina-
les 5.000, en 10 Acciones de la So-
ciedad Azucarara de España 6%. 

• Lo que se hace, público" por pri-
mera vez, a fin-de que las personas 
que se crean coH' derecho a reda-
m-ar lo verifiquen, dtentro del plazo 
de treinta días, a ooatar diel, de la 
fecha, pues pasado e l mismo, se 
extenderán, los duplicados, que-
dando nulos y s in efecto los ori-
ginales y el Banco exento de toda 
responsabilidad. 

•Zaragoza, 20 de octubre de 1938. 
I I I ' Año Triunfal.—El Secretario, 
José Luis Bregante. 

dicho plazo s in ' reclamación da 
tercero, e s t e Banco anulará el ori-
ginal y expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, que-
dando por e l lo exento de toda res-
ponsabilidad. 

Castellón, 15 de Oftubre de 1938. 
III Año Triunfal.—^Banco de Cas-
tellón, El Director Gerente, Alfre-
do Carrasco. 

B A N C O D E C A S T E L L O N 
Castellón de la Plana 

Habiéndose extraviado e n poder 
de los intea-esados el resguardo de 
la "Imposición a plazo fijo", se-
ñalado con el número 239, expedi-
do por este Banco e l 9 de mayo 
de 1935, por pes£tas diez mil, a 
nombre de don Tomás de los An-
geles y doña Dolores Salvadoi- Sal-

vador, indist intamente, se hade, 
público, por única vez, dicho ex-
travio, y se advierte que el que 
se crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de quin-
ce días, a contar desde la inser-
ción de este anuncio en el BOLE-
T A OFICIAL DEL ESTADO y dia-
rio "El Mediterráneo", de "Caste-
llón, Rdvirtiendo que, transcurrido. 

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, 

S. A. 

Habiendo dispuesto esta Compa-
ñía la ejecución e n Gijón de laa 
obras para la i -construcc ión de 
una nave e n aquella Factoría, con 
un presupuesto máximo de pese-
tas 70.876,06, convoca a concurso 
a los señoi'es Contratistas y Cons-
tructores españoles a quien^es pue-
da interesar. 

Las bases, planos y demás de-
talle®, e s tarán de manifiesto- t.n 
las oficinas de la CAMPSA en é u r -
gos • (Avenida de Sarjurjo, n ú m e -
ro 36), y en la Factoría de Gijón, 
todos los días laborables, de d k z 
a trece horas, durante el plazo de 
admisión d e ofertas, que terminara 
a los veintici.nco días naturales, a 
cpntai' de la •fecha de inserción d6-
esfce anuncio, -dicha fecha inc lu-
eive, y a las doce del día. 

Las proposiciones h a n de entre-
garse bajo recibo, en la Sección 
Compras -y Almacenes (Negociado 
de Recepción de Pliegos para Con-
cursos) o enviarse por correo cer-
tificado y oon acuse de recibo, 
considerándose e n este caso, como 
fecha de entrega, la de recepción 
•en CAMPSA.—;e1 Director General, 
J. Arvilla. 

C R E D I T O N A V A R R O 

Se ha notif icado a esta Sociedad 
el extravio de los siguientes res -
guardos expedidos por la misma: 

Resgiuardo número 283.600, d® 
imposición anual, de pesetas e f e c -
tivaa 15.600, extendido el 24 de 
septiembre de 1937. 

Resguardo número 271.9^, d« 
•imposición anual, de pesetas efec-
tivaa 1.000, extendido el 30 de ju-
lio de 1935. 

Resguai'do núm-ero 4.»$)3, de i« i -
oosición semestral. d« peeet-aa 
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ffco.ooo, extendido el 29 de julio de 
'1937. 

Resguardo de depósito número 
54.215, que comprende 13.000 pe-
setas nominales, en 26 Obligacio-
nes Crédito Embalses Leuíza 5,50%, 
extendido el 30 de abril de 1938. 

Se anuncia al público por una 
vez pa.ra que si alguno se cr£e con 
derecho a reclamar, lo verifique 
m el término de dos meses, conta-
des desde la fecha de este anun-
cio. 
' Pasado este plazo sin haberse re-
cibido reclamación de tercero, se 
procederá a expedir duplicados de 
los resguardos extraviados, que 
anularán a los originales, quedan-
do exenta esta Sociedad de toda 
responsabilidad. 

Pamplona, 14 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Secretario, 

. Plácido Ardaiz. 

OE l l i i 
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

B I L B A O 
Don Permin Garbayo Rueda, Jues 

de Primera Instancia del Juzga-
do núm. 1 de los de Bilbao. 
Hago saber: Que en este Juz-

gado pende demanda de juicio de-
clarativo de mayor cuantia, que se 
sustancia con intervención del Mi-
nisterio Fiscal, promovida por el 
Procurador don José Gallano, en 
representación de doña Dorotea 
Urreta Mingo, en la que se soli-
cita se declare la pl^esunción de 
muerte del hermano de la deman-
dante don Francisco Urreta Mingo, 
hijo de Martín y de Regina, natu-
ral de Baracaldo (Vizcaya), don-
de nació el 9 de marzo de 1888 y 
que se dice embarcó a Buenos Ai-
res el 9 de enero de 1906, y en su 
virtud he acordado publicar el 
presente segundo edicto, que ss fi-
jará en estrados del 'Juzgado e in-
sertará en el"-BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta pro-
vincia de Vizcaya, dando traslado 
de referida demanda de mayor 
cuantia y emplazando por segunda 
vez a las demandadas personas des-
conocidas a quiv^nes pueda perju-
dicar la declaración solicitada, pa-
ra que dentro de cinco dias, mi-
tad del término orimérament.s fi-

jado, comparezcan en los expre-
sados autos, personándose en for-
ma por-medio de Procurador, pre-
viniéndoles que si dejan transcurrir 
este segundo término sin compa-
recer, se les declarará en rebeldía 
y se dará en cuanto a ellas por 
contestada la demanda. 

Dado en-Bilbao a 13 de octubre 
de mil novecientos treinta y ocho. 
,111 Año Triunfal.—El Juez-de Pri-
mera Instancia, Fermín Garbayo. 

Secretario, Francisco de la I. Pi-
nina. 

B U R G O S 
Luis García Vidal, de 24 años 

de edad, soltero, estudiante, -natu-
ral y vecino de Alicante; Miguel 
Navaiu'o Rocamora, de 22, soltero, 
estudiante, natural y vecino de 
Alicante; Hernando Saavedra Mu-
gular, de 22, soltero, estudiante, 
natural de Valencia, todos ellos-
evadidos de zona roja a mediados 
de febrero de 1937, comunicarán al 
Juzgado Militar núm. 6, de Bur-
gos, que regenta el Teniente Coro-
nel de Inyálidos don Agustín Na-
varro Ortiz de Zárate, a la ma5'or 
brevedad, su destino, y en el caso 
de no hallarse incorporados al 
Ejército, su paradero actual, al 
efecto de hacerlo constar en la in-' 
formación gubernativa qu.2 les Ins-
truyo. 

Burgos, 17 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Teniente Co-
ronel Juez Instructor, Agustín Na-
varro. 

LERIDA 

Habiendo comparecido ante este 
Juzgado el vecino de esta capy,al 
don Baldomcro Vives Calveti, ma-
yor de edad, casado y empleado, 
suplicando se le declare heredero 
Dbintestato de.su hermana de do-
ble vinculo doña Emica Vives Cal-
veti, fallecida en esta misma ca-
pital, de la que era vecina, el 2 
de enero último, en estado de sol-
tera, a la edad de sesenta y siete 
años, sin haber dejado ascendien-
tes ni descendientes de clase al-
guna y si como a único supervi-
viente a su hermano de doble 
vinculo el recurrente, por el pre-
sente se hace público para general 
conocimiento, llamando, por tan-
to, a cuantos se crean con igual 
o mejor derecho a la herencia de 
1» causante, para que comcarez-

can a reclamarlo dentro de trein» 
ta día", contados desde el siguien-
t,e al en que este edicto se inserte 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-
TADO y en el de está provincia de 
Lérida, bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo, aparte de parar-
les el perjuicio a que hubiere lu-
gar, se llamará el expediente a la 
vista y se dictará ia'resolución en 
justicia procedente. 

Lérida, 24 de septiembre de 1938, 
III Año Triunfal.—El Juez de Pri-
mera Instancia accidental (ilegi-
ble).—El Secretario (ilegible). 

TAEAZONA 
Por medio de la presente cédula, 

notifico a don José Maria Lamana 
Ullate, mayor de edad, casado. 
Abogado y' vecino de Madrid, cuyo 
actual paradero se desconoce, que, 
en méritos del expediente adminis-
trativo de responsabilidad civil que 
se le sigue en este Juzgado coai el 
número. 1 de 1937, por Orden de la 
Comisión Provincial de Incautacio-
nes, el Excmo. Sr. General Jefe de 
la 5.^ Región Militar, le ha decla-
rado civilmente responsable por su 
oposición al ti-runfo del Movimien-
to Nacional, fijando la cuantía de 
esa responsabilidad en' cien mü 
pesetas; requiriéndole al pago de 
dicha cantidad en término de diez 
dias, bajo apercibimiento de apre-. 
mío. 

Zarazona. 14 octubre de- 1938.-
III Año Triunfal.—El Secretario, 
Angel Astr-ay. 

V I T O R I A 
Manuel Macías Limón, José, hijo 

de Francisco y de Maria, natural de 
Calañas (Huelva), soltero, jonia-
lero, de 22 años • de edad, domici-
liado últimamente en Calañac. 
procesado por delito relativo a la 
libertad de conciencia y libre ejer-
cicio de los cultos, comparecerá 
en el termino de diez 'días aiií«. 
la Audiencia Provincial de Vitoriaí 
bajo apercibimiento de que si n» ,! 
10 verificase será declarado rebei-. 
de, parándole el perjuicio a QU' 
hubiere lugar. 

Vitoria, 5 de enero de IMS.-
11 Año Triunfal.—El Juez de InS' | 
tvjcción, José Ejea. 

Imprenta del B. O. del Eftado 

BURGOS 


